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VISTO:
La solicitud de designación interina del Mgter. Pedro Sorrentino en la

cátedra de Cine y Televisión Argentina y Latinoamericana del Departamento
Académico de Cine y Televisión, propuesta por la Directora Disciplinar de dicho
Departamento, y

CONSIDERANDO:
Que el cargo en cuestión quedó vacante luego de la renuncia de la Profesora

Marta de la Vega.
Que en la Resolución HCD Nº 98/2012 se designó al Mgter. Pedro Sorrentino

en el mencionado cargo, que duró hasta la reincorporación de la Prof. Marta de la
Vega.

Que, a fojas 7 de las presentes actuaciones, el Mgter. Sorrentino manifiesta
aceptar la designación prestando las funciones como carga anexa a su cargo de
Secretario de Extensión de esta Facultad.

Que fue aprobado sobre tablas en sesión de fecha 02 de septiembre de 2013
por el H. Consejo Directivo de esta Facultad emitiéndose R.H.C.D. Nº 177/13.

Que se hace necesario reparar error involuntario en la redacción de la
Resolución citada en el considerando anterior.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO 12: Reemplazar el artículo 1º de la R.H.C.D. Nº 177/2013 por el siguiente
texto: "Designar interinamente al Mgter. Pedro Sorrentino, legajo Nº 35.289, en el
cargo de Profesor Titular con semidedicación de la cátedra "Cine y Televisión
Argentina y Latinoamericana" del Departamento Académico de Cine y Tv, desde el
día de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2014 o hasta la provisión del cargo por
concurso, si ocurriera antes.".

ARTICULO 2º: Reemplazar el artículo 2º de la R.H.C.D. Nº 177/2013 por el siguiente
texto: "Conceder licencia sin goce de haberes al Mgter. Pedro Sorrentino, legajo Nº
35.289, en el cargo de Profesor Titular con semidedicación de la cátedra "Cine y

Televisión Argentina y Latinoamericana" del Departamento Académico de Cine y Tv,
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en el período de designación establecida en el artículo anterior, conforme lo
dispuesto en artículo Nº 13, apartado 11, inciso e) del Decreto 3413/79; asignando
dichas funciones como carga anexa a su cargo de Profesor Titular dedicación
exclusiva con atribuciones de Secretario de Extensión.".

ARTICULO 3º. Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar al interesado.
Comunicar al Área Económico Financiera - Personal y Sueldos, al Departamento
Académico de Cine y Tv y al Departamento de Asuntos. Académicos. Cumplido.
Archivar.
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